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7. PERMANENCIA RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL

Teniendo en cuenta que en los estatutos vigentes de la Universidad Católica de Pereira, Artículo 
primero consagra "La UNlVERSID/\D CATÓLICA DE PEREIR/\ es una persona jurídica de 
derecho canónico y privado, de carácter civil, con patrimonio propio, sin ánimo de lucro, ele carácter 
democrático, pluralista y solidario, sometida al régimen ele las instituciones ele educación superior, 
contenido en la Ley 30 de 1992, los Decretos 1478 de 1994 y 1306 de 2009 y demás normas que los 
ad icioncn o mocl i fiquen, organizada como Fundación, creada por Decreto 865 del Señor Obispo 
Coadjutor de Pcrcirn, Monseñor Daría Castrillón lloyos, del 14 de febrero de 1975 y ratificada 
mediante Decreto 899 del 4 de julio del mismo año, reconocida civilmente por el Estado Colombiano 
mediante Resolución No. 10918 del 1 º ele diciembre ele l 976, emanada del Ministerio de Educación 
Nacional con fundamento en el artículo IV del Concordato entre la República de Colombia y la Santa 
Sede {Ley 20 de 1974)". Y atendiendo a las exigencias establecidas por la Ley 1819 de 2016 que 
modifica el articulo 19 del ET, donde se indica que las Nuevas Entidades Clasificadas en el Régimen 
Tributario Especial (RTE) deben solicilar ante la DIAN su permanencia como Entidad si11 Ánimo de 
Lucro (I\S/\L), el Consejo Superior como máximo órgano de Dirección, presidido por el Gran 
Canciller Monseñor Rigobcrto Corredor Bermúdez, da plena autorización �•I represcnlantc legal

parn que solicite que la entidad permanezca como Entidad del Régimen Tributario Especial del 

Impuesto sol>re la Renta, teniendo en cucnla el cumplimiento del objclo social de la e11liclad en la 
realización de las actividades meritorias, las cuales son de interés general y de acceso a In 
comunidad. 

!\ continuación, se presenta el valor del beneficio neto o excedente exento obtenido en el ejercicio 
2018 sobre el cual <;e aprobaron los Estados Financieros, donde no se real izarán distribuciones bajo 
ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente de dichos excedentes y todo será reinvertido 
conforme a la solicitud de permanencia. 
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